
MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESoLUCTÓX DE ALCALpÍA N" o¡1 .2021.üpCC

Ceno Colorado, 21 d6 abril del 2021.

éq*¿ vtsTos:
La invitación para conciliar y constanc¡a de suspensión solicitada por CoNSoRCIO VILLA MAGISTERIAL, remitida por

d] et Centro Oe Conciliación 'Arequipa Cbncilia'; el ¡nfome Ñ' 6O-ZO2t-VOCi/pptr¡ Oe fecha 16 de abril del 2021 que suscribe el

lF Procurador Públim Mun¡cipal Abogado Juan José Pineda Avalos; el proveido N'244-2021-GAJ-[¡DCC de fecha 2'1 de abrildel

/.q ' 2021 emil¡do por el Gerente de Asesoria Jurídica.

oY
i,r)a-¡5('--'' coNslDERANDo:.:::: Que, conlorme lo €slablecido en el articulo 194'de la Conslilución Politica del Estado y en el articulo ll del fitulo

ñr Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley 27972, las lvunicipalidades son órganos d€ gobierno, promotores d€l

desanollo ¡oc¿l; tienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para s¡ cumpl¡miento de sus fines; gozan de

aulonomía admin¡strativa, polltica y emnómica en los asunlos de su competenc¡a.

Que, el ¡nciso 8) del articulo 33' del Decr€to Legislativo 1326 - oecreto Legislalivo que reestructura el Sistema
Adminisfativo de Defensa Juridica del Eslado y Crea la Procuraduria G€neral del Eslado, eslablece que son funciones de los

Procuradores Públ¡cos las de conciliar, transigir y mnsentjr resoluciones, asi mmo desistirse de demandas, conforme a los

requisitos y procedimientos dispueslos por el Reghmento. Para d¡chos efeclos es nec€sar¡o la expedición de la resolución

autoritativa del Titular de la Enlidad, previo ¡nforme del Procurador Público.

Que, el numeral 15.8 del art¡culo '15" del D€crsto Legislativo 1326 - Decreto L€g¡s¡ativo que reestuctura el Sisleme
Admin¡stralivo de Defensa Jurfdba del Estado y Crea la Procuradurla General del Estado ostablece que son tuncionss de los

Procuradores Públims: '(...) cuando en el ámbito extrajud¡cial, una ent¡dad del Estado sea invitada a conc¡¡iar o lransigir, conforme

a Ley de la mat€ria, su procurador públ¡co está facultado a representar al Estado mn atribuciones exclusivas sullci€nles para

partic¡par de dichos procedim¡entos y suscrib¡r los respect¡vos acuerdos prev¡amente autorizados por el titular de la entidad o la

peÍsona a quien éste delegue m€diante acto resolut¡vo, para lo cual deb€n tener en cuenta las d¡spos¡ciones conlenidas en la
normatividad del sistema'.

Que, la concurenc¡a a la aud¡oncia d€ conc¡l¡ación ss personal; salvo las p€rsonas que conforme a Ley deban actuar a

lravés de repres€ntante ¡egal. En elcaso de p€rsonas que domiciliando en el m¡smo distrito conc¡liatorio s€ €ncuentren ¡mpedidas

de lrasladarse al centro de concil¡ación. ss admitirá e)ceDcionalmente su aD€rsonamiento a la audienc¡a de mnciliac¡ón a través deo$j3l r, de fasladarse al centro de-conciliación, se admitirá ocepcionalmente su apersonamiento a la audienc¡a de mnciliac¡ón a través de

ó.'a+- J-/-r'e¿, apoderado. Para tales casos, €l poder deb€rá s€r extendido m€dhnte escrihra publica y con facultades €xpresamente otorgadas

3 ".**ttW F para mnciliar, no requerjrá inscripc¡ón registral en el caso de haber sido otorgado con poshr¡oridad a la invitación a conciliar. ou6
¡ irF "' Ái dentro de las facultades esencialeE qu€ d8be clnlenor la aulorización solicitada lensmos a) la lacultad expresa de conciliar
'+^- -.¿i extrajudic¡almente por ante un c€ntro de conc¡liación extrajudicial y b) de disponer d9l d€r€cho de materia de la conciliaciónt^fq eo' exraiudicial, siempie en def€nsa de los intsrss€s parimoniáes de É Munic¡paft¡ad, d6 coífomidad con el arliculo 14'de la Ley

Conciliación N" 26872 modificado por el Docreto Leg¡slal¡vo No1O7O y ol articulo 13o del D€creto Supremo N"014-2008-JUS,

Reglamento d€ la Ley de Conc¡liación.

Que, mediante ¡nforme N' 60-2021-MDCC/PPM de fecha 16 de abrildel 2021, el Procurador Público lvunicipal propone

la fórmula de la propuesta conciliatoria a suscrib¡r con ¡a empresa CONSoRCIo VILLA MAGISTERIAL fepresentado por elseñor
P€dro Gonzalo Rodriguez Chacón en su condición de Represenlanle Legal respeclo d€ la obra d€nominada '[¡EJOMMIlNTo EL

SERVICIO DE TMNSIÍAEItIDAO VEHICULAR Y PEATONAL EN LAS VIAS PRINCIPALES DE LA ASOCIACION OE VIVIENDA

VIILA IVAGISTERIAL, DISTRITo DE CERRO C0L0MDo - AREQUIPA", propuesla que cuenta con d¡ctamen legal fav.Jrable de

la Gerencia de Asesoria Juídica mediante proveido N" 244-2021-GAJ-IVoCC, por lo que debe prcced€rs€ a autorjzar al Prccurador

Municipal para suscribh la Conciliación Exlrajudic¡al, cu¡dando de ve¡ar siempre por los intereses de la Munic¡palidad e iníorfiando

sobre los extremos acordados; siendo la propuesla la sigui€nte:

Que la l\¡unicipal¡dad pague a favor de Consorcio Villa l\¡agisterial la suma de Si'121,698.95 (Ciento ve¡nt¡ún mil seisc¡enlos

noventa y ocho con 95/100) por mnceplo de saldo a favor del mntratista, derivado d€ la liqu¡dación de obra del Coii¡ato NIo.

006-2019-Ll1DCC para la'Contratac¡ón de la ejecución de la obra denom¡nada Mejoram¡ento del Servic¡o de fransiiabilidad

vehicular y p€atonalen las vlas principal€s de la Asociación de Vivienda V¡lla Magistedal, dislrito de C€rro Colorado - Arequipa

sNlP 315017"
Que la Municipal¡dad, cumpla con devolver a Consorcio V¡lla Mag¡sterial la Carta F¡anza Nro. 03'14003-201g/FG/AREOUIPS y

renovac¡ones emitidas por la Fundacón Fondo de garanl¡a para Prestamos a la P€queña Industria FOGAPI, entregada en

de garantÍa de fiel cumplimienlo por el monto d€ S/ 429,199.03 (Cuatrocienlos veintinueve mil ciento noventa y nueve

con 03/100 soles)

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-mail: ¡magen@municerrocolorado. gob.pe

Rumbo ol bicentenorio

s}k.'

Todos Somos



a'x@

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

- Que el Consorcio V¡lla Magiledal, refluncie a su der€cho de mbro de ¡ntereses legales del monto r€clamado desde la fecha

fijada para el pago de la l¡quilaci(5n de obra (2809/2020), hasta la f€cha de potenc¡al mnciliación, asl mmo renunc¡a alcobro

de los gastos financ¡oros de renovación de la carta fianza desde el mes d€ oclubrc del 2020 hash la focha en que s€ produzca

la devolucltn efecliva. los que a la fecha ds la postulación asc¡enden a la suma de g 15,022.00 (ou¡nce m¡l veintidós con

00/100 soles)

Que, confonne a las laqlltades mnferidas por la Lsy orgánica de [4un¡c¡palijades ' Ley N' 27972i

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRMERo,. AUÍORIZAR al Procurador Públim Mun¡cipal Abogado Juan José Pineda Avalos a suscribir la

Conc¡l¡ación Extrajud¡cial entre la Municipal¡dad Distritalds Cono Colorado y CONSoRCIo VILLA [/AGISTERIAL r8pres€ntado por

et señor Pedro Gonzalo Rodriguez Chacón conforms a los alcances de la propu€sla mntenida sn su informe N" 060'2021-

MDCC/PPM, que ss encusnfa señalada en forma exprcsa en los mnsiderandos de la pres€nto Rosoluc¡ón, velando s¡empre por

los intereses de la Munic¡palidad, debi€ndo verificar previam€nta la disponibilidad presupuestal

ARTTCULO SEGUi¡DO.. lilFORllAR al Despacho d€ Alcaldie sobre los alcancss de la dil¡gencia de Concil¡ac¡ón

Extrajudicial, vorifcando el cumdimienh de la Fopt¡osta alcanzada y los lfrniles de la aulorización

ARTTCULO fERCERO.. RE ITIR cogia do lo8 aduados d S€cretario Técn¡co ds PAo a fin de evalué la omisión al

cumplimiento de funciones s€ñaladoen los punlos 3.20 y 3.21 del inbme N' 060-2021-MoCC/PPIV, y proceda a emitir el resp€clivo

¡nform€ inslructor do ser el caso.

REGÍ sTRESE, COIiIUN¡OUESE Y CÚMPLASE.
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